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RESOLUCIONES APROBADAS EN EL XII PLENO DE LA FEMP 
 
 
BIENESTAR SOCIAL 
 
12. La FEMP promoverá el fortalecimiento y el desarrollo de los Servicios Sociales de las Entidades 
Locales, como estructuras esenciales para garantizar los derechos sociales de la ciudadanía en plenas 
condiciones de igualdad. 
 
13. La FEMP impulsará la mejora de la calidad de los Servicios Sociales de las Entidades Locales, 
mediante la difusión de información relevante en la materia, la elaboración de propuestas 
armonizadas y la identificación y difusión de buenas prácticas. 
 
14. La FEMP coordinará la participación de las Entidades Locales en los organismos, foros y otros 
espacios de interlocución relacionados con los Servicios Sociales y, en particular, en aquellos que 
tienen por fin favorecer la cooperación en este ámbito entre el conjunto de las Administraciones 
Públicas. 
 
15. La FEMP, en colaboración con la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 
desarrollará en el ámbito local actuaciones tendentes a coordinar la información relativa a las 
actuaciones sobre drogodependencias y otras adicciones desarrolladas por las Entidades Locales, a 
colaborar en la puesta en marcha de iniciativas de prevención, a identificar y difundir buenas 
prácticas, y a favorecer la implantación de la figura del Agente Tutor. 
 
15 bis. La FEMP, en colaboración con las Federaciones Territoriales y a través de los organismos de 
representación institucional correspondientes, instará de las Comunidades Autónomas una 
regulación adecuada de los establecimientos de juego y apuestas que protejan a la infancia y la 
juventud, adoptando medidas de prevención de la ludopatía antes de que se convierta en una lacra 
de difícil solución. Para ello, se propiciará, asimismo, la realización de actividades informativas en los 
centros escolares y de formación de la Policía Local en aspectos como el control de acceso a jóvenes 
a salones de juego o de personas con el acceso al juego legalmente restringido. 
 
16. La FEMP, en colaboración con el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, promoverá 
acciones destinadas a la protección de la infancia y la adolescencia. En particular, en coordinación 
con la Subdirección General de las Familias, reforzará la difusión del enfoque de la parentalidad 
positiva como elemento clave para favorecer desde de las Administraciones Locales el ejercicio 
positivo de las responsabilidades parentales. 
 
17. La FEMP, en colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, difundirá 
información relativa a las Penas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad, coordinará la recogida de 
información sobre las ofertas de trabajo e informará a la Secretaría sobre el catálogo de trabajos 
ofertado por cada municipio. 
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18. La FEMP, en colaboración con el IMSERSO, contribuirá al desarrollo de iniciativas que favorezcan 
el envejecimiento activo, el buen trato hacia las personas mayores y el adecuado abordaje de las 
situaciones de soledad. En particular, la FEMP promoverá la difusión de la Red de Ciudades y 
Comunidades Amigables con las Personas Mayores como instrumento de participación ciudadana de 
las personas mayores, generación de propuestas e intercambio de experiencias. 
 
19. La FEMP favorecerá la participación de los Servicios Sociales locales en las actuaciones centradas 
en la integración de la población inmigrante. En el marco de la Red de Municipios de Acogida de 
Refugiados, favorecerá la implicación de los Servicios Sociales en la acogida e integración de las 
personas refugiadas, siempre en coordinación con el conjunto de los actores que forman parte del 
sistema de acogida. 
 
20. La FEMP, en el marco de su colaboración con la Fundación Pluralismo y Convivencia, contribuirá a 
la elaboración y difusión de herramientas para mejorar la gestión pública de la diversidad religiosa. 
 
21. La FEMP mantendrá su compromiso de fomento de la inclusión y la participación activa de las 
personas con discapacidad y sus familias y trabajará con las Entidades Locales para que, 
progresivamente, adecuen sus políticas a las exigencias de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con discapacidad. Con este fin, potenciará su presencia y reforzará relaciones y alianzas con 
los organismos públicos y privados que garanticen la autonomía, la integración social y participación 
en la comunidad de las personas con discapacidad. Igualmente, impulsará la metodología de 
planificación transversal como herramienta que asegure la generación de políticas inclusivas. 
 
22. La FEMP impulsará la participación de los Servicios Sociales de las Entidades Locales en los 
programas destinados a promover la igualdad y, en particular, en aquellos que tienen por fin 
erradicar la violencia de género. 
 
23. La FEMP contribuirá a la puesta en marcha de instrumentos eficaces para combatir las 
situaciones de pobreza energética. 
 
24. La FEMP, en colaboración con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, promoverá la 
implantación en el ámbito local de la Tarjeta Social Universal como instrumento para coordinar la 
información en materia de prestaciones sociales de carácter público. 
 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD 
 
43. La FEMP recomendará que la estructura organizativa de las Entidades Locales contenga un área 
de gestión específica de la Accesibilidad Universal y que en toda iniciativa de las Entidades Locales 
sea valorada la aplicación de los criterios de Accesibilidad Universal y su cumplimiento. 
 
44. La FEMP promoverá que las Entidades Locales firmen pactos municipales sobre Accesibilidad 
Universal y creen Observatorios Municipales sobre Accesibilidad Universal con las entidades 
representativas de la sociedad civil en esta materia. 
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45. Se impulsará por la FEMP que los Gobiernos Locales elaboren, ejecuten, evalúen y actualicen su 
plan municipal de Accesibilidad Universal, en colaboración con las entidades representativas de la 
sociedad civil. 
 
46. Se fomentará por la FEMP la actualización del conjunto de ordenanzas municipales para que 
contemplen actualizado el componente de Accesibilidad Universal. 
 
47. La FEMP promoverá que las Entidades Locales, junto con las entidades representativas de la 
sociedad civil en Accesibilidad Universal, censen las necesidades de actuación en esta materia, las 
jerarquicen y las atiendan, según lo establecido en el plan municipal sobre Accesibilidad Universal. 
 
48. La FEMP recomendará que la contratación pública de las Entidades Locales sea especialmente 
rigurosa en la exigencia de los criterios de Accesibilidad Universal en la contratación de los bienes y 
servicios adquiridos con sus fondos públicos. 
 
49. Será apoyado por la FEMP que se propicie la existencia de entidades representativas de la 
sociedad civil en Accesibilidad Universal y la incorporación de esta materia en aquellas otras 
entidades de la sociedad civil que no la tengan como objeto social. 
 
50. Se apoyará por la FEMP el otorgamiento de nuevas licencias municipales de taxis accesibles 
consensuadas con los representantes de los profesionales del sector y que la reconversión de 
licencias por jubilación o prejubilación deba ser exclusivamente para el taxi accesible. Para la 
concesión de las nuevas licencias de taxi accesible, la FEMP aconseja a las Entidades Locales que 
requieran la certificación del fabricante de segunda fase (carrocero) de que el vehículo cumple la 
Norma UNE 26494 de septiembre de 2014 invocada en el Real Decreto1544/2007, de 23 de 
noviembre.  
 
51. Teniendo en cuenta la falta de determinación de los ajustes razonables en la legislación estatal y 
autonómica, la FEMP solicitará la adecuación efectiva en el conjunto de los entornos, bienes y 
servicios. 
 
52. La FEMP denominará a su anterior Comisión de Trabajo competente en el ámbito de la Movilidad 
y Accesibilidad como “Comisión de Trabajo de Accesibilidad Universal” en coherencia con el actual 
tratamiento de la accesibilidad. 
 
52 bis. Promover programas para la educación vial, como instrumento para la mejora de la cultura 
vial y de circulación que permitan disfrutar de municipios accesibles y amables. 
 
52 ter. Las administraciones potenciarán la introducción de herramientas de base tecnológica para 
favorecer la accesibilidad universal y la información. 
 
 


